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Nota: Información proporcionada por las Entidades Federativas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la situación que guardan sus 
obligaciones financieras inscritas en el Registro 

de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios establecido en el Reglamento del Artículo 9o.de la Ley de Coordinación 

Fiscal. Incluye las obligaciones inscritas de sus 
organismos paraestatales y paramunicipales. 

1_/ En virtud de la diversidad de las garantías que pueden ser utilizadas por las entidades federativas, los municipios y sus organismos para 

garantizar el pago de su obligaciones y empréstitos, 
se presenta información más desagregada con el fin de que los agentes económicos y financieros puedan identificar más fácilemnte las mismas, a 

partir del primer trimestre de 2007. 
2_/ Incluye la deuda pública a corto y largo plazos, directa e indirecta, garantizada con participaciones y con ingresos propios. 

3_/ A partir del primer trimestre de 2005 cambia la metodología de las estadísticas de deuda pública, ya que incluye la deuda bancaria y bursátil 

no registrada y reportada a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público por las Entidades Federativas, y la deuda municipal avalada y no avalada por los Gobiernos de los Estados. 

4_/ El total de la deuda no registrada incluye dos certificados bursátiles garantizados con ingresos fideicomitidos. El saldo total incluye además 

una emisión del Instituto de Control Vehicular y otra 
emisión de la Red Estatal de Autopistas sin responsabilidad del Estado. 

5_/ El saldo de la deuda del Gobierno del Estado de Veracruz incluye una emisión con ingresos derivados del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos. 
Fuente: Elaborado por la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, SHCP con información proporcionada por las Entidades 

Federativas. 

Para mayores detalles sobre la información que aparece en este cuadro estadístico, favor de contactar a Unidad de Enlace Oficialia Mayor, 
teléfonos (01) (55) 3688 8315 y (01) (55) 3688 5807. 

enlace.ciudadano@shcp.ofimay.gob.mx 

 


